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FECHA: SEPTIEMBRE 06 de 2013 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Madre e hija en la tablita”  

 
“Exige CNDH anular arraigo en Hidalgo” 

 “CNDH pide cambio al código penal estatal” 

 “Mezquital registra los más altos índices de cirrosis en todo el país” 

 
“CCE apoya IVA de 5% a alimentos”  

 
“En Chapulhucán… Cierran escuela”  

 
“Maestros tienen derechos pero también obligaciones” 

 
“Para ciudades: 575 MDP” 

 
“¡Peligro de recesión!” 

 
“Busca SHCP fin de privilegios fiscales” 

 
“Oootra vez” 

 “CNTE cuesta al DF 1,717 mdp; GDF condiciona realización de mitin de AMLO”    

 
“Cortan maestros durante 9 horas vías al aeropuerto” 

I N S T I T U C I O N A L 

“No se generó información”  

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Criterio-Exhorta PRI a maestros a mantener el “estado de tranquilidad” en Hidalgo: Hidalgo se ha conservado en 

un estado de paz y tranquilidad, por lo que es importante no romperlo y aceptar las reformas que se hicieron en materia 

educativa, la cual buscan elevar la calidad de maestros y estudiantes. Lo anterior lo declaró la diputada priísta, Rocío Tello 
Zamorano, ante la inconformidad que mostró ayer el líder magisterial Moisés Jiménez por esta reforma, por lo que el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) insistirá en conciliar las posturas ante la incertidumbre del magisterio en el estado. La 
legisladora llamó a no romper ese estado de tranquilidad que existe en Hidalgo, convocando a maestros, padres de familia, 

alumnos y la sociedad en general para “adaptarse” a las nuevas reformas impulsadas por el Ejecutivo federal. “La evaluación 

nos dará un termómetro de saber si vamos en línea correcta o no. No sé por qué se le tiene miedo a la evaluación, insisto, es 
un termómetro importante”, comentó. De manera escueta, el coordinador de los diputados Ernesto Gil Elorduy se refirió al 

tema: “Yo respeto todas las opiniones”, sin dar un juicio a las aseveraciones que hizo el líder moral del Partido Nueva Alianza 
(Panal). Una vez que lleguen a Hidalgo estas reformas se estudiarán como constituyente permanente, dijo Gil Elorduy, 

agregando que es una propuesta benéfica que “hay que promoverla y adecuarla a las mejores prácticas, para que sea 
verdaderamente un espacio, no solamente del saber sino de la formación integral de los niños”, dijo. PRD SE RESERVA 

Aunque el coordinador de la bancada del PRD, Celestino Ábrego Escalante, comparte la inquietud de los maestros de la CNTE, 

será hasta el próximo lunes cuando, en conjunto con la dirigencia estatal del sol azteca, dé un posicionamiento en torno al 
tema, ya que hay “posturas encontradas”. Como fundador en Hidalgo de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 

http://www.excelsior.com.mx/comunidad/2013/09/06/917377
http://www.jornada.unam.mx/2013/09/06/politica/003n1pol
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Educación (CNTE), Ábrego Escalante resaltó el clima de incertidumbre que atraviesan los maestros no sólo en Hidalgo, sino 

en todo el país. “A nivel nacional hay una fracción del PRD que comparte y se organiza con los maestros de la coordinadora, 

pero también hay una fracción del partido que está apoyando la reforma. Por eso la postura será de la fracción y el partido, 
mas no personal”, señaló. PROTOCOLO, LISTO Dentro de la primera sesión del Congreso, se citó al gobernador Francisco 

Olvera Ruiz a la sesión solemne que será, en punto de las 8:30 horas, el próximo martes 10 de septiembre, para que rinda su 
Tercer Informe de Actividades. Este acto republicano será austero y una vez que se informe del estado que guarda la 

administración cada una de las fracciones parlamentarias (PRI, PRD, PAN, PVEM y Panal) darán un posicionamiento político. 

“El posicionamiento de las bancadas no es en relación al informe necesariamente. Este informe se presenta ahora y después 
habrá un análisis del mismo a través de las bancadas, para que se conozca cuáles son sus ideas y posicionamiento en relación 

al desarrollo del estado en el último año”, expresó Gil Elorduy. (José Antonio Alcaraz, pág. 06) 

Criterio-Analizará PRD, PRI y PAN el presupuesto: Pedro Porras Pérez, diputado federal por Hidalgo, aseguró que 

buscará a sus homólogos del PRI y del PAN para trazar un esquema de los rubros prioritarios en el estado. De esta forma, 

dijo el legislador hidalguense, se puedan obtener más recursos extraordinarios en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
2014. De entrada, señaló Porras Pérez, algunos rubros que a su parecer requieren impulso son educación, salud, 

infraestructura y apoyo al campo. A partir del próximo domingo,que se recibirá el proyecto del presupuesto, estarán 
analizando las partidas para el estado. El año pasado se lograron más de 6 mil millones de pesos extraordinarios. (José 

Antonio Alcaraz, pág. 06) 

Criterio-Vigilará MC a los diputados actuales: Al aceptar que Movimiento Ciudadano (MC) no tiene representación en el 
Congreso local, porque no ganó ni una diputación, María Cruz García Sánchez dio a conocer la creación de un Observatorio 

Legislativo, con el objetivo de vigilar la actuación de la 62 Legislatura. Bajo del argumento de no tener voto ni representación 
en la Cámara de Diputados, pero sí tener voz, la directiva explicó que el proyecto busca generar un trabajo basado en la 

investigación y la cuantificación cualitativa y cuantitativa, la cual será realizada por estudiosos del tema, entre sociólogos, 

psicólogos y demógrafos. A 24 horas de la toma de protesta de los diputados locales, se explicó que la idea es mantener una 
observación y análisis de cómo las propuestas de campaña realmente se llevan al pleno, en el caso de los diputados electos 

por voto directo; mientras que para los plurinominales se tomará como base la plataforma electoral, ya que se destacó que 
estos representan los intereses del partido político postulante. Con base en documentos que se dieron a conocer ante el 

Instituto Estatal Electoral (IEE) se partirá para el análisis, pues es el sustento jurídico que hasta el momento se tiene, 

pero una vez que se inicie el trabajo en el Poder Legislativo se podrán tener ya los datos reales de cómo se integran la 
bancada y las propuestas. En este sentido se destacó el hecho de que el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) tiene una 

diputada y tres diputados legalmente, pero en la práctica son de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI). En 
conferencia de prensa para dar a conocer el proyecto, la dirigente estatal explicó que el primer ejercicio de análisis es la 

equidad de género. Con 30 por ciento de mujeres que integran la legislatura (nueve diputadas) se destacó que la 
representación es menor si se toma en cuenta que 52 por ciento de la población estatal son mujeres. (Miriam Avilés, pág. 

06) 

Milenio-MC busca monitorear el desempeño de diputados: (Alejandro Reyes, pág. 10) 
El Sol de Hidalgo-Vigilaran desempeño de Diputados Locales: (Redacción, ojo política) 

El Independiente-Pondrá Movimiento Ciudadano bajo lupa a diputados: (Víctor Valera, pág. 05) 
El Reloj-Vigilara MC trabajo legislativo: (Verónica Ángeles, pág. 03) 

Crea Movimiento Ciudadano el Observatorio Legislativo: (Oscar Raúl, pág. 5A) 

Criterio-Acusa Rico usurpación de identidad: Marco Antonio Rico Mercado, secretario general del PRD en Hidalgo, 
interpondrá una denuncia penal por la usurpación de identidad. Lo anterior, luego que llegó al Tribunal Electoral del Estado 

de Hidalgo (TEEH) una impugnación promovida en su nombre. El recurso de inconformidad es sobre la designación de Hilda 

Karen Rodríguez Rivero como coordinadora ejecutiva del Registro de Electores del Instituto Estatal Electoral (IEE) de 
Hidalgo. Sin embargo, el perredista nunca promovió este juicio de apelación, aunque dentro de los documentos del TEEH 

aparezca como el titular. “A partir de que se me haga esta notificación, tendré la oportunidad de checar qué es lo que 
contiene el expediente, de qué se trata, pues su servidor no ha promovido en absoluto nada”, dijo el perredista. Una vez que 

tenga este apercibimiento, agregó, iniciará, en las instancias de justicia del estado, una denuncia para que se investigue 
quién fue el que utilizó su nombre. Rico Mercado señaló que desconoce quién haya sido el que interpuso ese recurso con su 

nombre, aunque la procuraduría podría comenzar a investigar al interior del propio IEE, de donde salió la inconformidad. El 

promovente aparece como Marco Antonio Rico Mercado, yo no tengo la personalidad jurídica para interponer recursos como 
PRD. No puedo ir a desistir, pues desiste quien interpone y yo no interpuse el recurso; niego rotundamente que yo no inicie la 

acción, lo que puedo hacer es desconocer la firma mas no el desistimiento”, expresó. (José Antonio Alcaraz, pág. 08) 
El Independiente-Denunciaría Rico Mercado a quien utilizó su nombre en juicio: (Víctor Valera, pág. 06) 

El Reloj-Usurpan identidad de secretario del PRD anuncia que acudirá a la Procuraduría: (Verónica Ángeles, 
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pág. 04) 

Criterio-Se deslinda Crespo Arroyo de amonestación del IEE: Ricardo Crespo Arroyo, presidente del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI) en la entidad, se deslindó de la amonestación que el Instituto Federal Electoral (IFE) le hizo 
a su partido, luego de que los siete diputados federales sobrepasaron los topes en gastos de campaña. “Ese es un tema que 

lo está viendo el Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del PRI, está en el área financiera y son ellos quienes lo estarán 

resolviendo”, dijo el directivo estatal. Crespo Arroyo explicó que es un tema nacional, pues son varios los diputados que están 
en esta situación, por lo que no depende de la dirigencia estatal. De acuerdo con la amonestación del instituto electoral, la 

multa impuesta al tricolor será por 169 millones de pesos, y también tendrá que aportar el Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), porque fueron en coalición en el proceso electoral que se llevó a cabo en 2012. Aunque la ley no considera otro tipo 

de sanción para estos diputados federales por parte del órgano electoral, de los 104 enlistados por el IFE, los siete 
legisladores hidalguenses rebasaron los límites en sus gastos. Jorge Rojo García de Alba encabeza la lista, al sobrepasar 130 

por ciento el gasto real que hizo en campaña, pues del millón 461 mil pesos que utilizó, declaró únicamente 635 mil pesos 

ante el IFE. A pesar de que los diputados Darío Badillo Ramírez, Dulce Muñiz, Víctor Velazco, Emilse Miranda, Jorge Rojo, 
Mirna Hernández, Francisco González ya se encuentran en funciones se destacó que el PRI y el PVEM tendrán que correr con 

esta multa, pues sus estatutos tampoco contemplan sanción alguna en contra quien rebase estos topes en el gasto. (Miriam 
Avilés, pág. 08) 

Crónica-Modifica MC sus estatutos: Cambiará estatutos el Partido Movimiento Ciudadano (MC) con la intención de ser 

tercera fuerza política en México, afirmó la dirigente estatal del instituto político, María Cruz García Sánchez. Para ello la 
dirigencia nacional convocó a consejo nacional, para que los delegados determinen los cambios en los documentos internos. 

En este contexto iniciará la renovación de cuadros que conforman al partido, que permita concretar el proyecto de 
fortalecimiento y crecimiento del instituto político en Hidalgo. Consideró que es necesario impulsar una reforma electoral, para 

evitar mayores complicaciones en el desarrollo de las elecciones, por tanto hay tiempo suficiente para hacerlo en Hidalgo. 

María Cruz García comentó que en Hidalgo ganaron las estructuras partidistas de los partidos políticos en el proceso electoral, 
por lo cual una vez que tomaron protesta los diputados locales, para Movimiento Ciudadano concluye el proceso electoral. La 

dirigente expuso que su periodo como cabeza de este partido político concluye en enero del 2014, pero los estatutos 
consideran una reelección en el cargo; sin embargo, eso lo definirá la dirigencia nacional. Aclaró que confía en el proyecto, 

por lo que le gustaría continuar como presidenta del organismo en la entidad. (Alberto Quintana, pág. 05) 

El Independiente-En el aire, regreso de Mabel Chávez a secretaría del PRI estatal: Está en el aire el regreso de 
Mabel Gutiérrez Chávez a la secretaría general del PRI estatal, luego que rindió protesta el pasado miércoles como diputada 

local por el distrito de Tizayuca. La legisladora reconoció que desconoce su futuro dentro del comité directivo del tricolor, 
luego que en abril de este año pidió licencia indefinida, aunque dijo que servirá a su partido desde cualquier trinchera. 

“Siempre con los ideales del partido se puede servir en una u otra posición. Ahorita estoy de licencia, todavía no sé cuánto 

tiempo, dependerá de las comisiones que me corresponda desarrollar en el Congreso.” Durante la elección del pasado 7 de 
julio, Mabel Gutiérrez obtuvo 16 mil 707 sufragios, 47.2 por ciento de la votación en los cinco municipios que conforman el 

distrito XII. Su más cercana competidora fue de Nueva Alianza con 28 por ciento de los votos computados. En enero pasado 
la exalcaldesa de Tolcayuca asumió la secretaría general del PRI en Hidalgo, en sustitución de Patricia González Valencia, 

quien llegó a la delegación de la Secretaría de Desarrollo Social. (Gerardo Neria, pág. 05) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

Crónica-Tendrá La Reforma módulo para trámite de credenciales: Contará el Distrito Federal 6 con dos módulos del 
Instituto Federal Electoral (IFE), según el representante de Acción Nacional (PAN) ante el órgano autónomo, Oscar Escorza 

Sánchez, también Mineral de la Reforma tendrá un espacio para que la ciudadanía realice trámites de credencialización. 
Desde noviembre del año pasado, el ayuntamiento de Pachuca solicitó la devolución del inmueble que albergaba el módulo de 

credencialización 130625, ubicado en Plaza Pedro María Anaya, pero debido a los comicios para renovar diputaciones locales, 

la alcaldía aceptó ampliar el periodo de ocupación. Sin embargo, inhabilitó el espacio, por ello el Registro Federal de Electores 
(RFE) inició la búsqueda de otro inmueble para que la ciudadanía tramite su credencial. “El IFE decidió instalar dos módulos 

para el Distrito 6, uno en Construplaza y otro en Tulipanes, para que La Reforma brinde atención”. (Rosa Gabriela Porter, 
pág. 04) 
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P L A N O        E S T A T A L 

La Crónica-Actualiza Sedesol respaldo a las jefas de familia mediante seguro: En Hidalgo están identificadas 158 
mil mujeres que sostienen a sus  familias, de las cuales serán incluidas en este año 85 mil 903 al Seguro de Vida para Jefas 

de Familia, informó la delegación federal de la Secretaria de Desarrollo Social (Sedesol) en Hidalgo. De acuerdo con las 
estadísticas, a escala nacional están registrados 6.9 millones jefas de familia, de las cuales 5.9 millones viven con carencias 

como falta de vivienda, servicios básicos como agua potable, drenajes, energía eléctrica y apoyos económicos. Para 

determinar el número de beneficiarias del seguro se tiene una coordinación con la delegación de Oportunidades, que cuenta 
con una base de datos. Este programa forma parte del compromiso del presidente Enrique Peña Nieto para fortalecer la 

economía de las familias que quienes las mantienen son mujeres. Para el pre-registro al seguro de vida deben de ser jefas de 
familia, solteras, separadas, viudas o divorciadas, tener entre 12 y 68 años; ser madres de al menos un hijo (a) de hasta 23 

años que continúe con sus estudios. Explicó que de fallecer la jefa de familia, los hijos recibirán cada mes 300 pesos para los 
que estudian el nivel  preescolar, 500 primaria, 900 media superior y mil 800 pesos los universitarios. Destacó que los 

beneficiarios sólo obtendrán el apoyo antes de que cumplan los 24 años de edad, para ello se aplica la primera etapa en los 

84 municipios del estado. Además las mujeres deben firmar una carta compromiso de que sus ingresos son inferiores a la 
línea de bienestar para zonas urbanas 2 mil 114 pesos y zonas rurales mil 329 pesos. Aclaró que es un programa de 

cobertura nacional amplia y pretende dar seguridad social a familias que pueden agravar su condición de pobreza si se 
registra el deceso de las madres. La dependencia indicó que no hay un límite determinado para conformar el padrón, pero 

antes deben verificarse totalmente los datos de los beneficiarios que van a recibir estos apoyos. En Mineral de la Reforma 

comenzó la fase del pre-registro, para ello se contempla integrar al padrón un total de 3 mil 222 mujeres. (Alberto 
Quintana, pág. 03) 

Crónica-Evalúa Congreso arcas para posibles recortes: Analizará la LXII Legislatura sus arcas financieras para valorar 
un eventual recorte de personal, destinar un monto específico para la conclusión de las obras en la torre legislativa, así como 

la permanencia de actividades culturales del Congreso local, informó el presidente de la Junta de Gobierno, Ernesto Gil 

Elorduy. Los 30 diputados locales, precisó el priista, ya ocuparon sus oficinas en el edificio contiguo al recinto legislativo, de 
igual forma evalúan condiciones mecánicas de vehículos para enseguida otorgar unidades a cada uno de los legisladores para 

que efectúen diligencias correspondientes en sus distritos de origen. “Estamos en ese proceso, tengo cita con el director de 
administración del Congreso para empezar a ver en qué condiciones están y cuáles son (los vehículos), lo que sí quiero hacer 

notar es que son instrumentos de trabajo”. Aclaró que la Legislatura entrante no es una empresa que pretenda recortar 

personal, aunque evaluarán la plantilla laboral para integrar a la “gente con mejores cualidades”. Asimismo calcularán 
aspectos financieros del Congreso para considerar una partida especial para concluir las nuevas oficinas, pues desde hace seis 

años la obra sigue en edificación. “Si se han dado cuenta las oficinas de los señores diputados son pequeñas, además las 
salas de juntas para reuniones de comisiones y para atender a la gente. Trataremos de avanzar en la buena intención de que 

haya un mejor espacio”. Respecto al mural itinerante, denominado “Univisión Hidalguense”, que recorre los municipios de la 
entidad, Gil Elorduy sostuvo que son actividades positivas para ampliar la cultura de la legislatura. “A veces estas acciones 

tienen impacto en la cultura del Congreso, para nosotros lejos de representar un gasto es una inversión”. Finalmente, el 

también coordinador de la bancada tricolor expuso que eventualmente los diputados analizarán las minutas de Reforma 
Educativa y Energética que apruebe el Congreso de la Unión, una vez que lleguen a la LXII Legislatura. (Rosa Gabriela 

Porter, pág. 04) 

El Independiente-Sin recorte de personal en Poder Legislativo: Gil Elorduy: (Víctor Valera, pág. 05) 

Síntesis-Analizan cambios al interior del Congreso: (Jaime Arenalde, pág. 05) 
El Reloj-Asignan oficinas a nuevos diputado: (Verónica Ángeles, pág. 03) 

Crónica-Preparados los diputados para recibir 3er informe: Citó el Congreso local a la sesión solemne para la entrega 

del tercer informe de gobierno del mandatario hidalguense, Francisco Olvera Ruiz, a efectuarse el próximo 10 de septiembre, 
con ello los diputados locales declararon la apertura del primer periodo de sesiones ordinarias. Al iniciar los trabajos 

legislativos, el presidente de la Junta de Gobierno, Ernesto Gil Elorduy, explicó que el acto protocolario del informe 
gubernamental iniciará con la entrega del documento oficial ante la mesa directiva de la LXII Legislatura a las 8.30 horas, 

posteriormente las fracciones parlamentarias darán su posicionamiento ideológico respecto al desarrollo estatal. “Estamos 

listos para recibir a los invitados, para atender la presencia del titular del Ejecutivo, será un evento republicano para que el 
Congreso local conozca las actividades realizadas durante este año”. Después de que el representante del Ejecutivo entregue 

el informe ante los integrantes de la mesa directiva, encabezará un evento masivo a las 12 del día acompañado de la clase 
política hidalguense en el teatro Gota de Plata. “Habrá posicionamiento de cada una de las fracciones parlamentarias y una 

respuesta a la recepción del documento por parte de la presidencia de la mesa directiva”. Según datos proporcionados por 
algunos legisladores, la diputada del Partido de la Revolución Democrática (PRD) Imelda Cuellar Cano dará el posicionamiento 
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del sol azteca; por Acción Nacional (PAN) el coordinador de la bancada, Juan Carlos Robles Acosta, y posiblemente en 

representación de Nueva Alianza, Eugenia Muñoz. (Rosa Gabriela Porter, pág. 04) 

Milenio-Congreso está listo para el tercer informe de gobierno: (Alejandro Reyes, pág. 10) 

Plaza Juárez-Sin definirse si el gobernador o un representante entregará informe al Congreso: (Oscar Raúl, 
pág. 3A) 

Milenio-Hidalgo estará presente en la segunda Cumbre Indígena: El diputado local del PRI, Héctor Pedraza Olguín, 
señaló que Hidalgo estará presente en la segunda Cumbre Indígena que se celebrará el día de hoy en la Ciudad de México en 

donde participarán más de 15 estados del país. Indicó que el objetivo de la Cumbre es revisar el tema indígena de las 

entidades y que sea integrado al Pacto por México. “Están confirmados 35 de 45 grupos indígenas del país, la agenda es 
revisar que en el Pacto por México se incluida la voz y los pendientes en materia indígena, particularmente volver a rearticular 

todo lo que tiene que ver con las legislaciones indígenas en todo el país en los congresos locales y a nivel federal para ver 
qué reformas pudieran estar pendientes en el rubro”, sostuvo. Explicó que se revisará si se ha dado cumplimiento a los 

distintos acuerdos emitidos internacionales como la Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de Estados 

Americanos (OEA) en donde se tienen declaratorias en materia indígena. “Además de ver la posibilidad de que en la Cruzada 
contra el Hambre pudiera considerarse como actores relevantes la voz de los pueblos indígenas porque de los 12 millones de 

personas que viven en pobreza extrema lamentablemente el 80 por ciento son indígena”, aseveró. El legislador precisó que 
las tres regiones indígenas de Hidalgo estarán representadas en la Cumbre: la zona Otomí-Tepehua, el Valle del Mezquital y la 

Huasteca. Agregó que la Cumbre tendrá una duración de dos días y una vez que se tomen los acuerdos en su interior, el 
documento que se conforme se entregará al Congreso de la Unión, el Ejecutivo, Poder Judicial y los congresos locales 

dependiendo de los temas. Mencionó que él como diputado local de Hidalgo, propondrá que se revise la Ley de Cultura 

Indígena de las Congresos locales en el tema de usos y costumbres. “Esto con la finalidad de generar un consenso, de ir 
creando el marco legal que permita en esta materia marcar una frontera transparente, clara y evitamos conflictos sociales 

porque hay regiones que algunos actores políticos aprovechándose de este espíritu constitucional utilizan los usos y 
costumbres para cometer abusos y eso a veces genera y estropea la buena gobernabilidad”, explicó. (Alejandro Reyes, 

pág. 10) 

Milenio-La CNDH impugna adiciones al código penal de Hidalgo: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
presentó el pasado martes ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, una demanda de acción de inconstitucionalidad, al 

considerar que las adiciones al Código de Procedimientos Penales para el estado de Hidalgo, publicadas en el Periódico Oficial 
estatal el 5 de agosto, son contrarios a la Constitución e inconvencionales. La CNDH impugnó el Artículo 132 del recién 

aprobado Código de Procedimientos Penales, al estimar que es inconvencional pues permite la aplicación del arraigo, lo que 

viola los Artículos 7 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. Consideró que el precepto legal que autoriza el arraigo como medida limitativa de la libertad personal y de 

tránsito, trae como consecuencia la vulneración de los derechos humanos de los acusados de cometer algún delito. El 
organismo indicó que vulnera los Artículos 3, 9 y 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los cuales tutelan 

los derechos a la libertad personal y a la audiencia previa; así como los principios pro persona, seguridad jurídica, legalidad, 

presunción de inocencia, prohibición de detenciones arbitrarias y debido proceso. Se estimó que el Artículo 132 invade la 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en contradicción de los Artículos 16, párrafo octavo, en relación al 73, 

fracción XXI de la Constitución, partiendo de que el arraigo será procedente sólo en delitos de delincuencia organizada. Al 
respecto Alfonso Verduzco Hernández, primer visitador jurídico de la Comisión de los Derechos Humanos de Hidalgo, dijo que 

la figura del arraigo agrede los derechos de libre tránsito y permite la proliferación de torturas y otras prácticas inhumanas. 

“La figura de arraigo violenta los derechos humanos, eso está dicho por varias autoridades a nivel internacional como es el 
caso de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y la Comisión para las Torturas ha establecido que el arraigo es un 

campo fértil para que se produzcan graves violaciones a los derechos humanos a pesar de haber reducido el plazo de 40 días 
a 10 días con un máximo cinco días más”, comentó. El agravio a los derechos humanos de las personas son la detención por 

presunción de haber cometido algún delito y posterior la investigación del mismo, para ver si hay elementos que indiquen su 
participación. Mencionó que dicha figura es incompatible con el nuevo sistema de justicia penal el cual está por 

implementarse en la entidad, por lo que dijo es necesario que el Ministerio Público deba de comenzar dejar de implementar 

esa herramienta a pesar de estar contemplada en el Código de Procedimientos Penales. “Lo más conveniente es que a pesar 
de que el Código de Procedimientos Penales contemple el arraigo exista una mesura por parte de su utilización por parte del 

Ministerio Público o incluso que no se use”, señaló el visitador hidalguense. (Juan José Fernández, pág. 27) 
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El Independiente-SSPH, dependencia que más ignoró derechos humanos: La Secretaría de Seguridad Pública fue la 

dependencia que desatendió más a las recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos de Hidalgo (CDHEH), sobre 

todo en casos de tortura, señaló Raúl Arroyo González. Durante entrevista, apuntó que algunos casos fueron aceptados 
parcialmente por la dependencia estatal. Para Arroyo González del total de recomendaciones que emitió durante su gestión al 

frente del organismo, 70 por ciento fueron aceptadas; sin embargo, aquellas no escuchadas son violaciones graves a las 
garantías individuales, como tortura. La CDHEH documentó agresiones contra detenidos, quienes eran intimidados para 

declararse culpables de algún delito. “Revisamos que el procedimiento en la cadena de custodia presentaba anomalía grave, 

independientemente que las personas acusadas de algún delito fueran inocentes o culpables”. Tras calificar a la tortura como 
problema serio en la entidad, adelantó que tal situación la planteará en el informe que rendirá ante el Congreso local. 

Descartó que le deje sabor amargo que estas recomendaciones no fueran aceptadas por la Secretaría de Seguridad, sino de 
preocupación porque “lo que visibilizamos es que hay condiciones que significan problema serio para el estado y no han sido 

atendidas. “No es que quede desanimado, sino preocupado ya como ciudadano porque hay un problema que necesitamos 

solucionar.” Luego que quedaron impunes los casos documentados, el balance no es bueno para la CDHEH. “Es un problema 
que está ahí, que requiere atención, esa es la posición de la comisión”. Ante las posturas críticas de organizaciones civiles 

contra la comisión, Arroyo González aseguró que actuó conforme a la ley. El modelo del ombudsperson mexicano es emitir 
recomendaciones que no son vinculantes, “esa es la médula y hay que entenderlo”. (Víctor Valera, pág. 02) 

El Independiente-Desconoce procurador órdenes de aprehensión contra exalcaldes: El procurador de Justicia 

estatal Alejandro Straffon Ortiz desconoció las 10 órdenes de aprehensión contra mismo número de exalcaldes, como anunció 
la semana pasada el presidente del Tribunal de Justicia en el estado Valentín Echavarría Almanza. En breve entrevista al 

término de la instalación de la 62 Legislatura local el pasado miércoles, explicó que la instancia encargada es la coordinación 
de investigación, que depende de la Secretaría de Seguridad Pública. “La verdad no sé cuándo anunció el presidente del 

tribunal las órdenes de aprehensión. Nosotros consignamos las averiguaciones, si considera el juez que las órdenes de 

aprehensión se tienen que otorgar, se otorgan.” La semana pasada el presidente del Poder Judicial, Valentín Echavarría dio a 
conocer que constan 10 exalcaldes con orden de aprehensión acusados de peculado. De acuerdo con el magistrado 43 fueron 

procesados y 54 siguen en proceso judicial, mientras tanto otra decena está suspendida para ejecutar orden de aprehensión. 
Sin embargo, prefirió omitir nombres de los exfuncionarios por razones de confidencialidad, de igual manera con las cuentas 

públicas. (Víctor Valera, pág., 02)  

El Reloj-Maestros tienen derechos, pero también obligaciones: “Los maestros tienen derechos, pero también 

obligaciones, como una capacitación y evaluación que permita transmitir los mejores conocimientos a todos los alumnos de 
México”, señaló el senador hidalguense David Penchyna Grub, respecto a la aprobación de la Ley de Servicio Profesional 

Docente. Detalló que el Senado dio un importante paso con la aprobación de esta legislación, ya que regula la promoción, el 
reconocimiento y la permanencia en el servicio de los maestros en la educación básica y en la media superior. Penchyna Grub 

aseguró que el objetivo de esta ley, donde se describen los criterios, términos y las condiciones para el desarrollo profesional 

de los docentes, es claro; el país necesita una educación de calidad, por lo que dijo, no se vale confundir a la ciudadanía, ni 
paralizar las decisiones de las instituciones. Explicó que con esta ley se busca asegurar un mejor nivel en la labor que realizan 

los docentes, directores y supervisores, con lo cual se podrá garantizar la formación y actualización mediante acciones y 
programas con políticas públicas eficientes. David Penchyna agregó que las promociones y estímulos de los que podrán ser 

acreedores los maestros, se realizarán de acuerdo al desempeño de cada uno, para garantizar la calidad educativa, la cual 

debe ser una realidad para los alumnos de todo el país. Por último, el senador hidalguense indicó que existe la voluntad de 
establecer un diálogo para apoyar y respetar el derecho de los maestros; sin embargo, aseguró que dejar sin clases a los 

estudiantes no es el camino correcto. (Sergio Juárez, pág. principal) 

Plaza Juárez-No se vale confundir a la ciudadanía, ni paralizar a las instituciones: David Penchyna: (Redacción, 

pág. 5A) 

El Reloj-Salud, prioridad para el desarrollo de Hidalgo: Con una inversión de más de 15 millones de pesos, el 

gobernador del estado José Francisco Olvera Ruiz, en días pasados inauguró los Centros de Salud Nor-Poniente y Sur-
Poniente de Pachuca, los cuales ya benefician a los habitantes de 59 colonias de la capital hidalguense. En compañía de su 

esposa, Lupita Romero presidenta del patronato del Sistema DIF, el mandatario estatal recordó que para su administración la 

prioridad es brindar atención médica de calidad y con tecnología de punta a los hidalguenses, además que resaltó que la 
salud es lo más preciado que tiene el ser humano, por lo que se debe fortalecer y promover la cultura de la prevención, para 

un mejor desarrollo social y económico del estado. Cabe destacar que el Centro de Salud Pachuca Nor-Poniente proveerá 
servicio a 19 mil 767 habitantes, mientras que el Centro de Salud Sur-Poniente brindará atención a 15 mil 925 beneficiarios, 

ambos con un total 28 consultorios. Mediante un modelo fortalecido de atención a la salud, se proveerán servicios de 

medicina familiar, pediatría, ginecología, enfermería obstétrica, nutrición, farmacia, psicología y odontología. Asimismo, el jefe 
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del Ejecutivo aseveró que dichos centros conforman un proyecto piloto a nivel nacional de atención primaria a la salud, por 

medio del cual se garantiza un servicio oportuno y eficiente. La importancia de acercar estos servicios a miles de personas 

con estos Centros de Salud, permite ubicar a Hidalgo a la vanguardia, ya que además existe la coordinación con instituciones 
nacionales e internacionales en gestión basada en el paciente. Finalmente en su intervención, el presidente municipal de 

Pachuca Eleazar García Sánchez, destacó que estas acciones dan cumplimiento a los compromisos de Francisco Olvera, así 
como a la oportuna coordinación que existe entre su administración con los gobiernos federal y estatal. (Redacción, pág. 

03) 

Plaza Juárez-Inauguró FOR Centro de Salud en Pachuca; inversión de 15MDP: (Redacción, pág. 3A) 

El Reloj-Propuestas de maestros fueron escuchadas en el Congreso: Debido a que continúan las manifestaciones por 

parte de maestros de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), la diputada federal Mirna Hernández 
Morales aseguró que sus propuestas ya fueron escuchadas. Manifestó que por lo menos en Cámara de Diputados, con la 

Comisión de Educación, se tuvieron alrededor de siete reuniones, donde los profesores plantearon sus propuestas y fueron 
tomadas en cuenta. “La reforma que aprobamos no fue tal cual la que nos presentó el Ejecutivo, sino que hubo reformas 

basadas en este diálogo, por eso es que yo creo que hay personas infiltradas, no del magisterio, no de la CNTE, ni siquiera 
profesores”, indicó la legisladora hidalguense. Aseveró que quienes causan todos estos conflictos son personas que van en 

contra del sistema, quienes ayer protestaron por una cosa, hoy por otra y mañana por otra. Por tal motivo, Mirna Hernández 

invitó a la población a no dejarse llevar por lo que expresan estas personas, sino que lean el contenido de las leyes, para 
verificar que es una legislación que no daña los derechos de los trabajadores de la educación. Hernández Morales mencionó 

que los inconformes confunden la libertad de expresión, con el daño a terceros, por lo que “no se puede permitir que sigan 
estas manifestaciones atentando con la seguridad y el bienestar de las mayorías; ya hay voces razonables que están inclusive 

insistiendo con el uso de la fuerza, yo no estaría de acuerdo, pero sí por lo menos hacer un diálogo que permita liberar las 

calles”.  (Sergio Juárez, pág. 03)  

P L A N O       M U N I C I P A L 

Milenio-Pagará Pachuca 13 millones de pesos por deuda este año: Durante este año, la presidencia municipal de 

Pachuca pagará 13 millones de pesos por concepto de deuda, con lo cual esperan terminar reduciéndola un 30 por ciento al 
concluir 2013m dijo la tesorera del municipio, Liliana Verde Neri. “Son aproximadamente mas de in millón de pesos al mes lo 

que destinamos porque pagamos al año 13 millones, es la deuda de las luminarias la que tenemos, y ya pagada es un 30 por 
ciento dijo la funcionaria municipal. Dicha deuda es por 69 millones de pesos y fue adquirida por la administración pasada 

para la sustitución de las más de 22 mil luminarias publicas de Pachuca por equipo ahorrador de energía por lo que se espera 

de la misma sea cubierta por lo que se dejo de facturar ante la Comisión Federal de Electricidad. La Tesorera de Pachuca 
aseguró que parte del pasivo de las luminarias no hay nada más de deudas municipales. “Los adeudos que normalmente 

tienen los municipios son con la Comisión Federal de Electricidad, nosotros vamos al corriente y en general los adeudos son 
con los proveedores que los pagamos a fin de mes porque los recursos nos llegan con un mes de retraso”, concluyo. 

(Alejandro Suárez, pág. 09) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

CNDH en contra del arraigo: Ayer la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió un comunicado en el que se 
informó que el organismo interpuso una acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por las 

modificaciones a la figura del arraigo en Hidalgo, que aún persiste para procedimientos de investigación penal. El 25 de julio 

pasado el Congreso local aprobó las reformas al artículo 132 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo 
y derogó el 133 con lo que el arraigo se acorta de 40 a 10 días con opción a ampliarse a sólo cinco días más. En la reforma, 

precisaron que en el pedimento de arraigo debe expresarse la proporcionalidad y necesidad de la medida y señalar el tiempo 
indispensable para la debida integración de la averiguación previa, el cual no deberá exceder de 10 días naturales, pudiendo 

prorrogarse hasta por cinco más, bajo los mismos requisitos, fundando y motivando la petición. Aún así, el organismo 

nacional señaló que el mantener el arraigo en el estado va en detrimento de los derechos humanos y viola los Artículos 7 y 8 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; asimismo, 

vulnera los Artículos 3, 9 y 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los cuales tutelan los derechos a la 
libertad personal y a la audiencia previa; así como los principios pro persona, seguridad jurídica, legalidad, presunción de 

inocencia, prohibición de detenciones arbitrarias y debido proceso. De acuerdo con la CNDH, se estima que el Artículo 132 
invade la competencia exclusiva del Congreso de la Unión, en contradicción de los Artículos 16, párrafo octavo, en relación al 
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73, fracción XXI de la Constitución, partiendo de que el arraigo será procedente sólo en delitos de delincuencia organizada. 

Mujeres indígenas 
Al conmemorarse ayer el Día Internacional de la Mujer Indígena cabe hacer válidas algunas cifras respecto a la vulnerabilidad 

de este sector. De acuerdo con un estudio reciente de la Universidad Autónoma de Chapingo, las mujeres indígenas 
representan el 10.4 por ciento de 57 millones de la población femenina que hay el país.  Las mujeres indígenas son quienes 

se encuentran en peor condición de marginación ya que, según cifras de la Comisión Nacional para Prevenir la Discriminación 

(Conapred), de cada 100 mujeres pobres, 52 son indígenas y el 27.6 por ciento de los indígenas son analfabetos y la cifra 
aumenta entre las mujeres, ya que asciende a 34.4 por ciento, por lo que es indispensable trabajar en una igualdad de 

oportunidades. Por lo anterior se deben impulsar políticas que dejen de lado el asistencialismo y promueven la sustentabilidad 
de una forma de vida en la que puedan salir de la pobreza extrema. (Eduardo González, página 03) 

El Reloj-La Hora en Punto… 

 
Hasta hoy, ninguna autoridad ha podido detener el crecimiento de la mancha urbana, anárquico y desordenado, que se 

registra en algunas de las principales ciudades del estado. El problema tiene como origen la voracidad de ciertas personas, 
que en complicidad con algunas autoridades, se dedican a la compra-venta de predios que carecen de permisos para la 

construcción de desarrollos habitacionales. Es así como en los años recientes, han surgido las denominadas “ciudades 

perdidas”, sitios que en condición de riesgo, carecen de agua, luz, drenaje y otros servicios elementales para quienes deciden 
construir viviendas y habitar en esos sitios. Para José Luis Lima, delegado en Hidalgo de la Comisión Reguladora para la 

Tenencia de la Tierra (CORETT), es urgente identificar e incluso denunciar a los “falsos gestores”, es decir, los denominados 
“coyotes”, que se dedican a la compra de tierras ejidales para posteriormente fraccionarlas en pequeñas propiedades, 

encarecerlas y venderlas “hasta en abonos” a personas de condición económica humilde. En Pachuca, por ejemplo, algunos 

terrenos ejidales cercanos a la llamada Zona Plateada, fueron promocionados por los llamados “intermediarios”, pues 
prometieron a los compradores el cambio de régimen de la propiedad, de comunal a privada y por la simple promesa 

cobraron cantidades exorbitantes. “Denuncien a los gestores”, pide Lima Morales a las personas para no ser engañadas y 
evitar comprar predios en sitios donde el municipio jamás llevará ningún servicio. El problema, lamentablemente, no sólo está 

en los llamados “coyotes”, pues en muchos casos, los comisariados ejidales y los mismos ejidatarios, son los que abusan de la 
necesidad de la gente que pretende hacerse de una propiedad para fincar su vivienda. Y es que los malos ejidatarios, una vez 

que poseen los llamados títulos de dominio pleno, se asumen como propietarios de grandes extensiones de tierra, que en vez 

de destinarlas a las actividades agrícolas, las ven como “botín”, para lucrar con el negocio de los bienes raíces. En múltiples 
giras de trabajo por las regiones de Hidalgo, el gobernador Olvera ha sido claro respecto al tema del crecimiento desordenado 

de las ciudades, incluso ha exigido la imposición de fuertes sanciones para aquellos que sin contar con los usos de suelo 
correspondientes, proceden a la venta clandestina de lotes que no son habitacionales. Peor aún, que algunas autoridades 

municipales presumiblemente estén coludidas, pues la mancha urbana en poblaciones como Tula, Tizayuca, Tepeji del Río, 

Atotonilco de Tula, Huejutla y Tulancingo, entre otras, crece de forma anárquica, en un negocio que al parecer está en pleno 
apogeo. (Edmundo Pineda, página 07) 

Vía Libre-deslinde… 

Brotes en el magisterio  

Sin trascender aún se han registrado en diferentes puntos de la entidad brotes de inconformidad en el magisterio que han 

logrado ser diluidos luego de la aprobación de las leyes reglamentarias de la Reforma Educativa lo que obligó a la dirigencia 
de la Sección XV del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) a realizar visitas relámpago a diversas 

regiones del estado para abrir un dialogo con estos segmentos de la base magisterial para no afectar a los alumnos con 
suspensión de clases. 

El escenario no es del todo satisfactorio porque no hay claridad suficiente sobre los efectos del Servicio Profesional Docente 
toda vez que muchos profesores sólo han recibido información a través de los medios de comunicación y no una explicación 

directa por parte de las autoridades educativas y de su dirigencia sindical, con el riesgo que se convierta en un movimiento 
emergente sin conducción que puede afectar al sector educativo hidalguense. 

Parece urgente que la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo (SEPH) y la Sección XV emprendan jornadas de información 
que sean válvula de escape y quite presión al malestar magisterial, porque no basta con que la nueva legislación haya sido 

aprobada por el Congreso de la Unión ahora se debe establecer una estrategia para aplicarla sin generar un problema gremial 

http://www.diariovialibre.com.mx/brotes-en-el-magisterio/
http://www.diariovialibre.com.mx/brotes-en-el-magisterio/
http://www.diariovialibre.com.mx/brotes-en-el-magisterio/
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por las dudas que despertó en el profesorado. 

Gobierno y sindicato deben recordar lo que sucedió con el llamado movimiento de los mil generado en la Huasteca durante la 
gestión de Cosme Hernández Ortega, que al quererlo desactivar se quedó sin conducción y creció sin control al rebasar a la 

dirigencia sindical y volverse un movimiento emergente y fue complicado solucionarlo lo que requirió un esfuerzo tanto de la 
autoridad como del sindicato. 

En Hidalgo se está a tiempo de accionar mecanismos de dialogo e información con la base magisterial para diluir cualquier 
posibilidad de una movilización masiva como ya suceden en otras entidades del país donde teóricamente existen fuertes 

controles sindicales como sucede en Veracruz y en Nayarit, por lo pronto es una incógnita que sucederá aquí.(Alberto 
Witvrum, página de internet)  

Crónica-Balcón Político… 

Dispar dudas y precisar los mensajes políticos  
Hace unos meses al interior de las estructuras de poder las opiniones se dividían y comenzaban a ganar terreno aquellas que 

cuestionaban el ejercicio político del gobernador Francisco Olvera Ruiz, que mantenía una relación “cordial” con quienes su 

antecesor, Miguel Ángel Osorio Chong, ubicaban como sus adversarios políticos. Incluso, se hablaba de un distanciamiento 
entre ambos hidalguenses. Cómo le da todo al SNTE, cómo acuerda con la UAEH y lanza mensajes de “amistad”, cómo 

permite que el Panal crezca y ahora extienda sus espacios en el Congreso local, eran las interrogantes con carga de 
desacuerdo con esos modos de hacer política. El anterior gobernador, hoy secretario de Gobernación, terminó confrontado 

con la UAEH y particularmente con Gerardo Sosa Castelán (no le permitió abrir su gasolinera, por ejemplo), con el SNTE 
resintió la amenaza de paralizar al estado si no cumplía con el pliego petitorio en octubre del 2009. Olvera Ruiz mantuvo otra 

postura con respecto a la UAEH, el SNTE y el Panal. Hoy, el mensaje más reciente es que el gobernador no acudió a la 

inauguración y clausura de la Feria Universitaria del Libro (FUL), mantiene en calma al magisterio y el Panal si bien se 
constituye en una fuerza importante al interior de la LXII Legislatura, no es lo suficiente para echar abajo la aprobación de 

sus iniciativas. El martes 10 rendirá su informe de labores y la ocasión será propicia para comenzar a leer los mensajes y las 
señales, que en política son más importantes que las expresiones francas de quienes gustan de ese arte. También será la 

fecha clave para que Olvera Ruiz comience a realizar los ajustes que requiera su gabinete en aras de consolidar su fuerza 

como el Ejecutivo estatal y disipar dudas y comentarios en sentido opuesto a su difícil tarea de gobernar, cosa que no es fácil, 
teniendo como antecedente que dos ex gobernantes ocupan hoy espacios de relevancia en el gobierno federal.(Carlos 

Camacho, página 03). 

Criterio-La Silla… 

 

¿Nuevos impuestos? 
El próximo domingo los mexicanos conoceremos lo que el gobierno federal tiene preparado en cuestión de impuestos, ya 

sean nuevos o los mismos, pero modificados. Nadie sabe a ciencia cierta (salvo el gabinete de Peña Nieto, por supuesto) qué 
es lo que nos espera, aunque las especulaciones en días recientes insisten en que hay muchas posibilidades de que se 

anuncie la aplicación del Impuesto al Valor Agregado, el famoso IVA, en alimentos y medicinas. Esta opción, dicen ya 

analistas financieros en radio y televisión, podría ser de 4 o 5 por ciento, lo que obligaría a que todos paguemos impuestos 
por la vía del consumo. Este posible IVA lleva a sentimientos encontrados. Por un lado hay quienes lo celebran porque así se 

podría lograr que muchos ciudadanos que no están sujetos a cobros impositivos ahora paguen al estado cada vez que 
compren. En ese mismo tenor hay quienes rechazan la medida porque aseguran que esta afectaría la ya de por sí precaria 

economía familiar. Que paguen los ricos, señalan. Lo cierto es que cuando toco el tema de los impuestos con mis amigos que 

son contadores públicos, siempre me restriegan en la cara que los mexicanos somos de los ciudadanos del mundo que menos 
pagamos impuestos, algo que me recuerda a conocidos de otros países, quienes insisten en que ellos pagan cantidades 

enormes al fisco, pero a cambio reciben muchos servicios y prestaciones. 
La verdad la conoceremos en un par de días. Peña Nieto presentará su iniciativa hacendaria. Entonces vendrá el verdadero 

debate… ¿y más manifestaciones? (Manuel Baeza, página 03). 

El Sol de Hidalgo- Los Políticos… 
 

EL GOBIERNO DE Hidalgo ha encontrado mecanismos para evitar fraudes en la realización de obras públicas, cuando los 
contratistas recurren a materiales de baja calidad o no cumplen con especificaciones técnicas. 

 

A TRAVÉS DE LABORATORIOS móviles, que opera directamente la Secretaría de la Contraloría, es posible verificar en campo 
que se cumpla con lo ofrecido. 

http://www.diariovialibre.com.mx/brotes-en-el-magisterio/
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CUANDO no hay satisfacción, los constructores tienen que corregir, retirando o demoliendo lo mal hecho. 

 
ASÍ OCURRIÓ EN la colonia ISSSTE de Pachuca, donde la Contraloría obligó a una empresa a remover los trabajos de 

pavimentación hidráulica de la avenida principal, porque el grosor de la carpeta no era el especificado y en cuestión de meses 
se habría deteriorado. 

 

POR ESO LOS VECINOS se sorprendieron y hasta se escandalizaron cuando grandes tramos de cemento fueron levantados 
cuando apenas empezaban a fraguar. 

 
LEJOS DE TRATARSE DE un descuido oficial, la realidad es que se evitaron trabajos imperfectos. Las pérdidas las absorbió la 

empresa encargada. 
 

EL ENCARGADO DE Despacho en la Secretaría de la Contraloría, Daniel Barrera Martínez, afirmó que los laboratorios móviles 

se trasladan a diversos puntos del estado. 
 

EN OTROS EJEMPLOS recientes fue la reposición de pavimentación asfáltica en un tramo del bulevar Santa Catarina, también 
en la capital hidalguense. 

 

"Quiero obras de calidad", es la instrucción del gobernador Francisco Olvera, quien está por presentar su tercer informe de 
administración. 

 
POR ESO LAS SUPERVISIONES DE obra ya no se hacen solamente "a ojo de buen cubero" por parte de expertos, sino que 

cuentan con adelantos tecnológicos, a través de equipos montados en vehículos, donde se hacen pruebas de resistencia y 
calidad de materiales. 

 

EN EL INFORME de gobierno posiblemente se destaque el tema de la contraloría social, el cual tiene gran relevancia en esta 
administración a la que se integran los beneficiarios de cada trabajo. 

 
CON ELLO sería posible evitar que la gente se decepcione cuando la obra pública resulte defectuosa o se deteriore con mucha 

facilidad... 

 
EL SECRETARIO DE MEDIO Ambiente y Recursos Naturales, Honorato Rodríguez Murillo, capoteó los señalamientos de la 

Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH), debido a las cuantiosas inconsistencias detectadas en su cuenta pública. 
 

EL FUNCIONARIO estatal aventó la bolita a las empresas que se encargaron de diversas obras y a quienes, dice, se tendría 

que investigar. 
 

NO ES ASÍ porque cada funcionario es responsable de la aplicación de los recursos públicos a su cargo.. 
 

De lo contrario, la fórmula podrían replicarla decenas de ex presidentes municipales que hoy enfrentan problemas legales al 
no subsanar las observaciones, pues pretenderían remitir las observaciones a empresas privadas. 

 

Así que el secretario del Medio Ambiente se mantiene bajo la mirada de la ASEH, donde es titular Rodolfo Picazo Molina, el 
primero al frente de esa oficina que se atreve a apuntar públicamente las anomalías encontradas en una dependencia estatal. 

(Alejandro Sierra página web). 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que quien a pesar de no tener representación de su partido en el Congreso local pretende seguir de cerca las actividades 
de la 62 Legislatura es la coordinadora de Movimiento Ciudadano, María Cruz García, quien dijo que crearán un 

observatorio legislativo para vigilar el actuar de los diputados y diputadas; sin embargo, en su partido dicen que sólo 

funcionará como herencia de la todavía coordinadora, pues ya está en sus últimas semanas como líder naranja.  

: Que vecinos de algunas colonias en Pachuca se han quejado por constantes fugas de agua que no son atendidas por las 
autoridades de la Caasim, pues los vecinos aseguran que en la colonia Plutarco Elías Calles una fuga lleva más de 10 días, 
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la cual, dicen, ya hasta rompió el pavimento. Pero lo peor es que a los vecinos les dicen que tardarán más días, porque las 

brigadas no tienen tiempo para atender las fugas. ¿Eso lo sabrá José Luis Gallego? 

: Que quien ahora sí se sacó una palomita es el alcalde de Apan, Fernando Hernández, quien tras las recomendaciones 

emitidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, respecto a la malas condiciones en que se encontraban las 
galeras municipales, el acierto del edil fue remodelar esa parte del ayuntamiento, por lo que ya cumplen con las 

especificaciones necesarias para evitar violar los derechos humanos de los detenidos. Aunque hay quienes dicen que las 

modificaciones fueron hechas debido a que las recomendaciones fueron emitidas en primera instancia desde la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

: Que luego de que alguna de las bases del magisterio hidalguense se reunieran en Huejutla para marchar se anunció 

que sostendrán reuniones con su dirigencia sindical para exponer sus argumentos sobre que desean participar en las 

manifestaciones de la capital del país, luego de que algunos miembros de la CNTE en el estado al verse mermados por la 
poca capacidad de su convocatoria, solicitaron apoyo de los docentes agremiados a la Sección 15 para que juntos 

organizaran actividades en contra de la reforma educativa. El caso es que son muy pocos en Hidalgo quienes se están 
manifestando en contra de la nueva legislación. (Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 

Arrancamos la administración de Eleazar García con una deuda de 69 millones de lo cual a la fecha ya pagamos un 30 por 
ciento, y creo que en cuanto a deuda somos porcentualmente de los municipios más sanos a nivel nacional” 

Liliana Verde Neri Tesorera de Pachuca, sobre los pagos para la deuda que tiene el ayuntamiento capitalino. 

 
Es una sesión solemne, estamos listos para recibir a los invitados, para atender la presencia del titular del Poder Ejecutivo y 

será un evento republicano para que el Congreso conozca de la actividad” 

 
Ernesto Gil Elorduy Coordinador de la junta de gobierno en el Congreso, sobre el informe del gobernador. 

No estaré dentro pero estaré permanentemente en las actividades del Congreso y estaré observando lo que se hace, quién 
trabaja y quién no, queremos ser una ventana de comunicación con la sociedad” 

María Cruz García Sánchez Coordinadora de Movimiento Ciudadano, sobre las actividades en el Congreso.  

(Redacción, página 03) 

Criterio-Se dice que… 

 
Que ayer marcharon por las calles de Huejutla de Reyes unos 500 profesores de la región Huasteca para manifestarse en 

contra de la reforma educativa y también en contra del dirigente nacional del SNTE, Juan Díaz de la Torre, alegándole 

inmovilidad magisterial y supuesto entreguismo al gobierno federal. Estos profesores fueron convocados apenas el lunes 
pasado por la Sección XV del SNTE que preside, porque no dirige, Sinuhé Ramírez, quien siguiendo ordenes de su jefe 

Moisés Jiménez se ha desplazado a varias regiones del estado para motivar la inconformidad contra la reforma. Durante la 
marcha se escucharon algunos comentarios fuertes contra Sinuhé, aunque dicen que fueron para “taparle el ojo al macho”, 

ya que la verdadera consigna es desprestigiar al dirigente nacional. 

Que hablando de las marchas del SNTE en Hidalgo, los profesores de diferentes regiones fueron convocados a una marcha 
en Pachuca el próximo lunes en contra de la reforma educativa recién aprobada por el Congreso de la Unión. La cita es a las 
3:00 pm en la Normal Superior del estado, de donde caminarán hacia la plaza Juárez.  

Que el que se quedó con las ganas de presidir la mesa directiva del Congreso del estado fue el diputado panista Guillermo 
Galland Guerrero, a quien no le ha caído el veinte ya que Juan Carlos Robles fue designado coordinador de la fracción azul. 

Que quien intenta hacer quedar mal a la coordinadora del Programa Nacional de Oportunidades, Paula Hernández Olmos, 

y al también coordinador estatal de este importante programa, Antonio Lechuga, es Hugo Mohedano, quien se 
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desempeña en esa dependencia. Según se sabe, el funcionario pidió las tarjetas con su contraseña a cinco señoras y 

literalmente les quitó el dinero depositado y que les correspondía. Incluso las personas afectadas están dispuestas a acusarlo 

ante Hernández y Lechuga, a quienes deja mal parados. 

Que al dirigente campesino de la CNC en el estado, Citlalcóatl Moreno, se le conoce como cliente exclusivo de un conocido 
club deportivo de la capital estatal. Ahora dicen que convive más con sus compañeros del spa, que con los campesinos a 

quienes se supone que representa. 

Que en la subdirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Desarrollo Social de Hidalgo, que preside Geraldina 

García, fue bien recibido el arribo de Juan Soto Gómez, pues quienes laboran con él consideran que es un funcionario 
capaz y de buen trato.(Redacción, página 03). 

Independiente-El Socavón:  Recursos hay, lo que no se ve mucho son las obras (Redacción, primera plana) 

Plaza Juárez-Dese por enterado… 
 

De una vez le adelantamos que en la edición de este domingo 8 de septiembre, publicaremos una extensa entre-vista que 
concedió el gobernador del estado, Francisco Olvera Ruiz, a nuestro Subdirector de Operaciones, Adalberto Peralta. En un 

diálogo abierto de gobernante y periodista, podremos leer de primera mano las respuestas a cuestionamientos que usted y yo 
nos hemos realizado durante estas últimas semanas en torno a la permanencia o no del mandatario hidalguense en su cargo, 

la relación que guarda con el ahora secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, lo que viene para la entidad. En 

fin, una entrevista completa que estará en nuestras páginas en la edición dominical. No se la pierda. 
Festinan que no venga el presidente Peña Nieto 

Sólo les falto el “lero festejaron”, porque fuera cancelada la visita presidencial a hidalgo, festejaron. Vaya pues que se vieron 
contentos, a mandíbula batiente, pero a ciencia cierta resulta complicado el entender el porqué don Garza y sus amigos del 

alma festinaran con tan singular intensidad el hecho. Pero ahí está, y como se ve, ni regresa a las filas tricolores, no se va, ni 

nada. Un misterio, pero que contentos se le vio por la noticia. 
Lucifer y Galland, dos tipos de peligro 

Luciano Cornejo y Guillerno Galland no son políticos inocentes ni inocentes políticos. Nada de eso señores, porque uno es el 
diablo, y el otro recibe indicaciones de otro que también tiene cuernos y cola, o séase Lucifer. Así que ni por equivocación 

vaya a perderlos de vista porque andarán haciendo de las suyas en el Congreso Local, y además sin tener que rendir cuentas 
a sus respectivos partidos, porque se manejan solos y lo mismo un día pueden verse amarillos, otros azules y otros arco iris. 

(Redacción, página 03) 

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
Diversas circunstancias ponen en alerta a los expertos en la economía nacional, la cual pese a que por ahora permanece sin 

aparentes cambios negativos puede caer en recesión al verse afectada por factores nacionales e incluso extranjeros; ante tal 

panorama el CCEH propone algunas alternativas, como que la federación baje recursos a las entidades para que los 
organismos puedan operar, así como mantenerse al pendiente de lo que ocurra con temas muy concretos, por ejemplo el 

caso que sufre actualmente Siria. (Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  
 

Arriba-: Sergio Arteaga. El rector de la Universidad Politécnica de Pachuca continúa con las acciones para lograr mayor 
cercanía con otras casas de estudios y de ese modo brindar a los estudiantes mejores oportunidades: tanto de aprendizaje 

local como de movilidad. De esa forma amplía la gama de opciones para los jóvenes que asisten a esta institución, con la 
intención de abonar a una formación integral. 

Abajo-: Zacarías Hernández. La voz de los habitantes de Tetepango es un claro reflejo del descontento existente entre los 

pobladores. Y es que en el tema relacionado con los servicios básicos, en zonas específicas, prevalecen pendientes que 
Hernández Mendoza comprometió subsanar. Sin embargo, el cumplimiento a dicha acción dista de lo propuesto, así que por 

eso los moradores siempre tienen presente al edil de este municipio. 

(Redacción, página 02) 

 

http://www.cronicahidalgo.com/2013/09/sergio-arteaga-4/
http://www.cronicahidalgo.com/2013/09/zacarias-hernandez-2/
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La Crónica de Hoy-Grillerías: 

TIEMPO 

Las expectativas sobre el trabajo que lleva a efecto la delegación del Consejo Nacional de Fomento Educativo 

(Conafe) en Hidalgo se multiplican dado el plan que desarrolla su delegado, Luis Gil Borja. El funcionario tiene 
planeada una serie de actividades con motivo del 35 aniversario de ese organismo en la entidad, las cuales 

serán coronadas por un magno evento que encabezará en breve el gobernador José Francisco Olvera Ruiz y para el cual 
ya comenzaron los preparativos, según confirmaron los grillitos. 

ARREGLO 

El gobierno del estado instaló una serie de adornos con motivos patrios en varios edificios públicos, que 
además de no ser costosos, como las tradicionales luminarias que predominan en estas fechas, lucen y lucen 

muy bien. La nueva imagen también va acorde a la remodelación del edificio sede del Poder Ejecutivo en Pachuca. 

INFORMES 

El presidente municipal de Pachuca, Eleazar García prepara su informe anual de actividades y ya se habla de 
excelentes noticias en materia de ahorro y transparencia al interior del ayuntamiento capitalino. Una reforma 

a fondo en la policía, así como mayor operatividad en la atención a la población son dos de los temas a destacar, 
los cuales ofrecen resultados. 

FIESTA 

El diputado federal Francisco González celebrará hoy su onomástico en Tepeapulco, distrito por el cual fue 
electo. Para la celebración su equipo de trabajo giró invitaciones a granel por lo que se espera que el evento tenga 

resonancia y trascendencia en esta zona. (Redacción, página 02). 

P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal- Busca SHCP fin de privilegios fiscales: A dos días de que se presente la iniciativa de reforma 
hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) anunció algunos de los ejes que compondrán en ese 

paquete, entre los que considera eliminar la consolidación fiscal y dar mayores facultades a estados y municipios para 
recaudar.  En su primer informe de labores 2012-2013, la dependencia establece que se propondrán modificaciones a la 

legislación, normatividad y procedimientos que rigen el actual esquema fiscal y el ejercicio del gasto entre el gobierno federal 
y los estados. Establece que una directriz de esta reforma hacendaria será el fortalecimiento de la capacidad financiera del 

Estado mediante la eliminación de privilegios fiscales, en particular el régimen de consolidación fiscal. Son alrededor de 400 

grupos que se benefician de ese régimen, entre los que destacan Alsea, América Móvil, Cemex, Cydsa, Grupo Elektra, Grupo 
Carso, ICA, Gruma, Grupo Peñoles, Televisa, TV Azteca y Kimberly Clark de México, entre otros. Este año, la SHCP cuantifica 

en nueve mil 554 millones de pesos la renuncia recaudatoria por tener este privilegio, mientras que para el próximo año la 
expectativa, de no eliminarse, es un “boquete” a las finanzas públicas por nueve mil 942 millones. En ambos casos, 

representan 0.05% del Producto Interno Bruto (PIB). Otra directriz que se revela en el documento es el fortalecimiento del 

federalismo, mediante promoción de mayores y mejores facultades tributarias para los estados. Siete de cada 10 pesos que 
tienen las entidades federativas los obtienen de las participaciones federales que le transfiere el gobierno federal y pocos son 

los recursos que generan por su propia cuenta. En México, el impuesto del predial deja una recaudación equivalente a 0.3% 
del PIB, que se compara baja con el 2% que en promedio captan en promedio países de la OCDE. El informe también plantea 

la revisión integral de la política de subsidios y de los regímenes especiales. Subsidios, a revisión  Entre los subsidios más 

criticados está el de la gasolina, ya que beneficia a las personas de mayores ingresos y genera un hoyo fiscal a las finanzas 
públicas, mientras que para la Cepal, el “boquete” de los regímenes especiales es equivalente a 6% del PIB. El documento de 

la Secretaría de Hacienda añade que se buscará el mejoramiento y la simplificación en el cobro de los impuestos, así como el 
incremento de la base de contribuyentes y el combate a la elusión y evasión fiscales. Especialistas consideran que una forma 

fácil para incrementar el universo de contribuyentes es la homologación del IVA en alimentos, pues así pagarían todas las 
personas, incluidas aquellas que están en el sector informal de la economía. Un elemento adicional es la eliminación de 

duplicidad de funciones, la compactación de áreas y dependencias del gobierno y la revisión permanente del gasto público 
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para mejorar su eficiencia y alcanzar mejores indicadores de desempeño. Las empresas pertenecientes a un mismo grupo 

económico, denominadas controladas y controladoras, consolidan sus resultados fiscales. La controladora determina el 

resultado fiscal de manera consolidada. El régimen de consolidación permite diferir el pago del ISR al compensar las pérdidas 
de unas o más empresas del grupo contra las utilidades de otra u otras, así como los dividendos contables que se distribuyen 

dentro de las empresas del grupo que consolida, sin el pago del impuesto sobre la utilidad que da lugar al dividendo. (Mario 
Alberto Verdusco, primera plana). 

La Jornada-Nuevo bloqueo al aeropuerto para exigir una negociación con Osorio: Por segunda ocasión, miles de 

maestros de Oaxaca bloquearon desde las 10 de la mañana los carriles centrales del Circuito Interior –en sus dos sentidos– 
en las inmediaciones del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) para exigir una mesa de negociación con el 

secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong. A las 19 horas se retiraron del bulevar, luego de que su dirigente, 
Rubén Núñez Ginés, acudió a informarles de la elaboración de una minuta con autoridades federales y estatales. A pesar de 

que la dirigencia de la sección 22 –que encabezó esta acción– no fue recibida por Osorio Chong, fue levantado el bloqueo. 

Núñez Ginés acudió a las inmediaciones de la terminal aérea para indicar que ayer por la noche someterían este documento 
discutido en la Secretaría de Gobernación a la consulta de las bases, las cuales fueron convocadas a las 21 horas para 

sesionar hasta la madrugada de hoy. Según el dirigente, dicha minuta ‘‘resuelve la mayoría de las demandas estatales’’, por lo 
que admitió que sería evaluado el levantamiento del plantón. En medio de rechiflas y consignas como ‘‘¡Urgente, urgente, 

cambiar al dirigente!’’, Núñez Ginés ya no mencionó las dos exigencias centrales de la Coordinadora Nacional de Trabajadores 

de la Educación (CNTE): veto a las leyes secundarias de la reforma educativa y establecer un canal ‘‘efectivo’’ de 
comunicación con el presidente Enrique Peña Nieto. Indicó que fue atendido en Bucareli por el subsecretario de Gobierno, 

Luis Enrique Miranda Nava, y el gobernador de Oaxaca, Gabino Cué Monteagudo, y en la reunión se concretaron cinco puntos 
de sus demandas locales, a saber: devolución de cuotas sindicales, entrega de recursos por parte del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación (SNTE) para infraestructura del gremio, creación de la comisión de la verdad, respetar los 
derechos de los trabajadores y ‘‘legalizar’’ su plan alternativo de educación. Ante la falta de respuestas claras a sus 

exigencias, sectores del magisterio oaxaqueño impulsan la creación de una comisión ampliada que estaría conformada por 14 

docentes, y que realizaría una labor de negociación, pero también de ‘‘vigilancia’’ a su secretario general, Rubén Núñez Ginés, 
e integrantes de su comité ejecutivo. Los docentes consideraron que sus dirigentes no han realizado una correcta conducción 

del movimiento por lo que, incluso, también promoverán más adelante la instalación de un ‘‘prepleno’’ y de una junta de 
dirección que sería, en los hechos, quien tenga la conducción de la sección 22. Para hoy no se descartan nuevas acciones 

‘‘contundentes’’, como la toma de casetas de cobro en carreteras, dando libre acceso en los principales puntos de ingreso a la 

ciudad de México, así como la posible ocupación del edificio sede del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) en el Distrito Federal. Durante el plantón de ayer en las inmediaciones del aeropuerto capitalino el momento de mayor 

tensión ocurrió poco después de las 11 de la mañana, cuando profesores y varios jóvenes arrancaron cerca de 200 metros de 
la malla ciclónica que divide los dos sentidos de bulevar Puerto Aéreo, así como los tubos que la sostenían. Estos postes 

metálicos fueron retirados para utilizarlos como ‘‘herramientas de defensa’’. También fueron empleados como picos para 

demoler pedazos del muro de contención y obtener así fragmentos de concreto. Los mentores también hicieron acopio de 
fragmentos de losas que amontonaron a unos metros de donde se ubicó la valla de granaderos. Cerca de 3 mil elementos de 

las fuerzas de seguridad se desplegaron para impedir el avance del contingente magisterial hacia la terminal aérea. La valla 
de uniformados quedó a unos seis metros de la integrada por los mentores, en su mayoría de las siete regiones de Oaxaca, 

aunque también hubo una reducida presencia de maestros de Chiapas y Michoacán. Al ocupar primero el carril de sur a norte 
del Circuito Interior-bulevar Puerto Aéreo, a unos 150 metros de calzada Ignacio Zaragoza, los docentes impidieron el avance 

de dos autobuses, uno de los cuales se quedó atravesado en esa arteria. Tampoco pudieron salir de ese punto nueve 

camionetas doble cabina, dos patrullas y un camión de la policía capitalina. Minutos antes de las 19 horas los maestros 
desbloquearon la zona y regresaron en marcha hacia su campamento en el Zócalo. (Karina Avilés y Laura Poy, primera 

plana). 

Excélsior-CNTE cuesta al DF 1,717 mdp; GDF condiciona realización de mitin de AMLO: Los bloqueos de la CNTE 
han ocasionado pérdidas superiores a los mil 700 millones de pesos en el Distrito Federal, denunciaron organismos 

empresariales. El presidente de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de la Ciudad de México (Canaco), 
Ricardo Navarro Benítez, afirmó en entrevista con Grupo Imagen Multimedia que han calculado pérdidas por 767 millones 

de pesos por dos meses de plantones, siendo el turismo el sector más afectado. La Cámara de Comercio, Servicios y Turismo 
en Pequeño de la Ciudad de México (Canacope), en un comunicado, reportó pérdidas por 650 millones en ventas no 

realizadas en 18 días de caos.  Y el presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos 

Condimentados (Canirac), Manuel Andrés Gutiérrez, dijo que el sector restaurantero ha registrado afectaciones por 300 
millones, lo que daría una cifra global de mil 717 millones. El GDF dijo que el mitin de AMLO, programado para el domingo, se 

realizará sólo si la CNTE levanta el campamento del Zócalo. Puras pérdidas Tras dos meses de manifestaciones y plantones 
de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), los comerciantes del Centro Histórico reportan pérdidas 
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superiores a 767 millones de pesos, calculó Ricardo Navarro Benítez, presidente de la Cámara Nacional de Comercio 

(Canaco). En entrevista con Ricardo Alemán para Grupo Imagen Multimedia, el directivo explicó que los hoteles y 

restaurantes del Zócalo capitalino y de sus calles aledañas son los sectores más afectados, ya que en este tiempo perdieron 
75% de sus ganancias, lo equivalente a 94 millones 476 mil pesos. Navarro Benítez subrayó que el plantón de los maestros 

disidentes en el primer cuadro de la Ciudad de México provoca que los turistas nacionales y extranjeros eviten la zona. 
Restaurantes, en picada El sector restaurantero del corazón de la Ciudad de México pierde 20 millones de pesos al día, 

para sumar 300 millones de pesos en 15 días de marchas y plantones de la CNTE, advirtió Manuel Andrés Gutiérrez García, 

presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirac). Las afectaciones 
alcanzan a establecimientos de zonas turísticas como la Condesa y Polanco, por “el efecto expansivo de las marchas”. 

Servicios afectados Los 18 días de marchas, bloqueos y plantones de la CNTE han dejado pérdidas de 650 millones de 
pesos por ventas no realizadas, más de un millón 800 mil horas hombre de trabajo y 28 mil comercios y pequeñas empresas 

afectadas. Estas cifras las dio a conocer la Cámara de Comercio, Servicios y Turismo en Pequeño (Canacope Servy Tur) de la 
Ciudad de México, cuyos miembros cuestionaron a las autoridades capitalinas y federales sobre “cuál es el límite de 

tolerancia” respecto a las acciones magisteriales que impactante al DF. (Enrique Sánchez, página web). 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 
 

Asegurado, el público para López Obrador  
Tarde piache, el comentario del secretario de Gobierno del DF, Héctor Serrano, en el sentido de que los protestantes de la 

CNTE deben retirar las carpas (cuyo alquiler, por cierto, no han pagado) de la Plaza de la Constitución para que Andrés 

Manuel López Obrador pueda realizar este domingo su mitin programado contra la reforma energética. 

De hecho, la nutrida sección 22 de Oaxaca se comprometió a participar en esa concentración y, explicablemente generoso, al 
día siguiente, el partido en ciernes de AMLO incentivó su apoyo mediante el reparto de despensas. 

El diario La Razón dio cuenta puntual: un Chevrolet Cruze crema, con una imagen del busto (en cartón) del ex candidato 
presidencial en el cristal trasero, se estacionó en la esquina de 5 de Mayo e Isabel La Católica, de donde “un hombre con 

chamarra negra y jeans azules descendió y comenzó a bajar papel sanitario, comida enlatada, agua embotellada, jugos y 
leche en envases de cartón, jabón de polvo, platos y vasos desechables y cobijas, entre otros artículos…”. 

¿No habrá mitin? ¡Pero si el único que falta es AMLO! (Carlos Marín, primera plana). 

Milenio-La Historia en Breve…  

 

Empresa de clase mundial, 100% mexicana y extorsionada 
 

En la página oficial de Prodemex (Promotora y Desarrolladora Mexicana) se describe con orgullo la historia de este consorcio 
surgido en 1996, “100 por ciento mexicano, empresa de clase mundial”, con ocho subsidiarias. Es muy impresionante su 

portafolio de obras en estos 17 años. Sobresale la construcción de 45 hospitales Ángeles y 30 hoteles Camino Real. Hay 

también algunos inmuebles públicos, como el Centro de Justicia Federal, ubicado en Pachuca. Con esa experiencia, Prodemex 
ganó los concursos para edificar y dar distintos servicios en dos penales federales: Gómez Palacio, Durango, y La Ruana, 

Michoacán. Esta segunda obra ha sido una pesadilla. Los reportajes de Juan Pablo Becerra-Acosta dan cuenta de cómo los 
Caballeros Templarios han detenido los trabajos en un par de ocasiones. Y de cómo los tienen detenidos en este momento. 

Los testimonios de los lugareños narran extorsiones indiscriminadas, a ingenieros y albañiles. En La Ruana se habla de 
ejecuciones por pagos exigidos y no entregados. La Policía Federal vigila la, literalmente, obra negra, pero nadie está 

trabajando. “Tenemos un convenio de confidencialidad con el cliente”, dijo ayer el ingeniero responsable de Prodemex, Luis 

Dorbeker. “Estamos impedidos por convenio y por contrato para dar información. No tenemos nada que informar”. El cliente 
es, desde luego, el gobierno federal, en una historia muy del México contemporáneo: criminales con el poder para frenar la 

construcción de una cárcel de alta seguridad. Criminales que extorsionan afuera de lo que quizá algún día sea una 
cárcel.(Ciro Gómez Leyva, página 02) 
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Milenio-En Privado…  

Espionaje a Peña y llamada de Obama 

San Petersburgo, Rusia. Cuando la cadena de televisión brasileña Globo dio a conocer, con base en documentos publicados 

por el diario británico The Guardian, que la presidenta de Brasil, Dilma Rouseef, y el entonces candidato presidencial del PRI, 
Enrique Peña Nieto, habían sido espiados por el gobierno de Estados Unidos, estalló uno de los más delicados conflictos entre 

Barack Obama y los espiados, ambos socios estratégicos. El origen de la información fue una filtración del ex agente de la CIA 
Edward Snowden, asilado por el gobierno de Vladimir Putin, al diario británico, lo que ha llevado a una crisis de relación entre 

Obama y el ruso, su ahora anfitrión en la cumbre del G20. La documentación de Snowden reveló que la Agencia de Seguridad 

Nacional de Estados Unidos espió comunicaciones de Peña Nieto desde que era candidato presidencial, en la primavera del 
año pasado. De acuerdo con esa misma información, la Agencia de Seguridad Nacional revisó el contenido de llamadas 

telefónicas, correos y mensajes de sus celulares. Esta revelación provocó una dura respuesta de México, a través de la 
cancillería, y por parte del mismo Presidente. El tema escaló de tal forma que en el vuelo, ayer, de Estocolmo a esta ciudad 

para participar en esta cumbre del G20, y en las vísperas de lanzar un ataque contra Siria, Obama llamó por teléfono a Peña 
Nieto para asegurarle que se hará una investigación. El Presidente dijo que Obama mostró interés en que este caso se 

esclareciera y que él demandó una investigación a profundidad. El hecho es que la reacción mexicana de presentar un queja 

diplomática exigiendo una investigación y el llamado de la cancillería al embajador Anthony Wayne llegó a lo más alto de la 
Casa Blanca, tanto, que el mismo Obama quiso desahogar parte del conflicto con la llamada telefónica de ayer, a unas horas 

de que hoy se reúna, en privado, con Peña Nieto. 
RETALES 

1. PAQUETE. El domingo por la tarde, el presidente Peña Nieto enviará al Congreso la iniciativa de Ley de Ingresos, el 

proyecto del Presupuesto de Egresos y la reforma hacendaria que contiene aspectos como el seguro del desempleo. La 
entrega la hará el secretario de Hacienda, Luis Videgaray. El Presidente enviará un mensaje en cadena nacional. Por esto 

mismo, adelantó su regreso a México para esta misma noche; 

2. ENCUENTRO. El mismo Videgaray sostuvo aquí un encuentro privado con la directora-gerente del Fondo Monetario 

Internacional, Cristina Lagarde; y 

3. FINANCIERA. Está previsto que el martes se dictamine en comisiones de la Cámara de Diputados la ley financiera que 
implica reformas a 36 leyes, y que el jueves siguiente se suba y apruebe en el pleno para de ahí enviar la minuta al Senado. 

(Joaquín López Dóriga, pág. 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que el secretario de Hacienda, Luis Videgaray, citó para mañana sábado a un selecto grupo de diputados del PRI, 

encabezados por Manlio Fabio Beltrones, a fin de darles a conocer los detalles de la reforma hacendaria y del paquete 
económico 2013. 

Videgaray estará hoy en México de vuelta de Rusia para hacer los últimos ajustes a la iniciativas y entregar el domingo a las 

cinco de la tarde la propuesta de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos en la oficina de Ricardo Anaya, líder de la 

Cámara de Diputados, para que poco después el presidente Enrique Peña Nieto presente la iniciativa de reforma 
hacendaria. 

:Que el subsecretario de Hacienda, Fernando Aportela, estuvo ayer de avanzada en el Palacio Legislativo de San Lázaro. 

El operador de confianza de Videgaray dedicó varias horas a reunirse con diputados de varios partidos, a quienes adelantó 
que la reforma hacendaria no prevé la generalización del IVA en alimentos y medicinas y, en cambio, el proyecto del Ejecutivo 

federal plantea dar un “severo apretón” a sectores empresariales beneficiados por los llamados regímenes especiales. 

:Que el nuevo encargado del área de comunicación de la Comisión Nacional de Seguridad y de la Policía Federal, Carlos 

Cervantes, lanzó una nueva estrategia de medios… en plena crisis por los bloqueos de la CNTE. 

La corporación que encabeza el doctor Manuel Mondragón difundió imágenes de los elementos de la Policía Federal 
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transportando a usuarios del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ayudándolos a superar el bloqueo de los 

activistas de la Coordinadora. 

¡Órale! 

:Que desde la oficina del procurador Jesús Murillo Karam se dio la orden de “revisar con lupa” las acciones de los agentes 
de la Policía Federal Ministerial. 

Resulta que algunos elementos han sido sorprendidos extorsionando y otros se han visto envueltos en casos de desaparición 

de droga decomisada. 

:Que quien de plano ya se desmarcó del ex jefe de gobierno Marcelo Ebrard es la senadora Alejandra Barrales, quien 

esta semana se estrenó como flamante integrante de la corriente de Los Chuchos. 

Con el apoyo de Nueva Izquierda, la perredista encabeza en el consejo rector del Pacto por México la mesa de trabajo sobre 

la reforma política del Distrito Federal, con el respaldo, claro, del jefe de Gobierno Miguel Ángel Mancera. (Redacción, 
página 02) 

Criterio-Jaque Mate… 

 
Ley de la selva 

 
¿Qué futuro nos espera en un país que marcha hacia el pasado? 

 
Epigmenio Ibarra 

Ya no son advertencias para el futuro. La ley de la selva está aquí. El Estado ha perdido el monopolio del uso de la fuerza que 

Max Weber consideraba indispensable. Hoy cualquier grupo tiene más fuerza que un gobierno impotente. 

Quizá el mayor ejemplo, el más contundente, lo encontramos en Tamaulipas. S-Mart, una pequeña cadena regional de 
supermercados, que ha logrado competir exitosamente contra las grandes corporaciones nacionales y extranjeras, se ha visto 

obligada a cerrar las puertas de sus seis tiendas en Reynosa. 

Según el columnista Alberto Aguilar de El Universal, quien ha conversado con los directivos, S-Mart recibió amenazas y 

exigencias de extorsión. Los delincuentes pedían, entre otras cosas, que apagara todos sus sistemas de seguridad. 

Tras rechazar las exigencias, tres empleados fueron secuestrados. 

Los captores saben que los secuestrados y sus familias son de escasos recursos. A la compañía le están exigiendo fuertes 

cantidades de dinero a cambio de los empleados. Pero la empresa sabe que si cumple con la exigencia, sólo motivará que 

otros trabajadores sean secuestrados. 

Tal es siempre la lógica de secuestradores y extorsionadores. 

Esta lógica no la entienden las autoridades del Distrito Federal, que siempre buscan "negociar" con grupos criminales. Ayer la 

Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación, una organización que busca mantener la propiedad privada de las 
plazas de la educación pública, tomó nuevamente como rehén a la Ciudad de México. 

Realizó bloqueos en distintos puntos de la ciudad y en particular en los alrededores del aeropuerto. 

El objetivo de la CNTE ha sido siempre el mismo que el de los extorsionadores de S-Mart: hacer tanto daño como se pueda a 
inocentes para que los dueños de una empresa o los políticos accedan a entregar dinero o prebendas. 

Las autoridades y legisladores federales han hecho lo correcto al negarse a la extorsión. Derogar una ley que busca devolver 
al Estado el control de las plazas de la educación pública sería inaceptable. Si lo hicieran los políticos que actualmente ocupan 
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los máximos peldaños del poder, más les valdría entregar sus cargos públicos a los extorsionadores para que ellos los ejerzan. 

Sin embargo, ninguna autoridad, ni federal ni capitalina, ha levantado ni un dedo en defensa de los ciudadanos agredidos. El 
presidente Enrique Peña Nieto se encuentra en Rusia. El secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, está... 

bueno, la verdad, es que no sé dónde está. 

El jefe de Gobierno del Distrito Federal, Miguel Ángel Mancera, se limitó ayer a decir: "El costo político siempre se tiene que 

asumir... hay que asumirlo con toda la responsabilidad". 

Una situación similar ocurrió en Colombia en los ochenta cuando los narcotraficantes y las FARC tomaron el control de partes 

muy importantes del país. Hubo, al igual que en México, un vacío de autoridad. Pero la naturaleza aborrece el vacío y algo o 
alguien surge siempre para ocuparlo. 

En Colombia fueron grupos de paramilitares, "policías comunitarias", si quiere usted llamarlas con el nombre que ahora se 

emplea en México, que empezaron por hacer justicia por propia mano y terminaron cometiendo crímenes como todos los 

demás grupos armados. 

El Estado debe tener el monopolio de la fuerza porque de otra manera la sociedad cae en la ley de la selva y el derecho es 
remplazado por la ley del más fuerte. Esperemos que nuestros gobernantes se den cuenta de lo que su parálisis está 

generando antes de que sea demasiado tarde. 

Aeropuerto 
Cruzo las filas de la policía capitalina en las afueras del aeropuerto en un angustioso intento de alcanzar un vuelo. Me 

sorprende el número de mujeres que hay en el contingente. Les digo que muchos capitalinos estamos orgullosos de ellos, por 
su valentía ante los golpes y agresiones, a pesar de que las autoridades capitalinas liberan después a los agresores con una 

fianza de 8 mil 900 pesos. (Sergio Sarmiento, página 17) 

El Universal-Bajo Reserva… 

Enrique Peña Nieto mete el acelerador fiscal 

LA DECISIÓN se tomó en la mañana del jueves, tiempo de México: el presidente Enrique Peña Nieto adelanta su salida de 

San Petersburgo, donde participa de los trabajos del G20, para volver a México la víspera de la presentación del Presupuesto 
2014 y la reforma hacendaria al Congreso. La logística de Los Pinos tenía preparado el despegue del TP01 la noche del 

sábado, para llegar la madrugada del domingo a la ciudad de México. Pero el tema del paquete económico y la iniciativa de 
nuevo régimen fiscal adelantó los tiempos. El avión presidencial sale de Rusia este viernes para llegar las primeras horas del 

sábado a suelo mexicano, donde hay muchísima inquietud entre la iniciativa privada por el esquema impositivo que busca el 

mandatario.  

Y EN VISTA de que el detalle de la propuesta hacendaria está en las bóvedas del secretario de Hacienda, Luis Videgaray, se 
ha extendido en San Lázaro la versión de que la reforma no contempla IVA en alimentos y medicinas. Lo cierto es que el 

documento tiene un apartado en contra de los regímenes especiales, utilizados por las empresas para pagar menos o 

extender las obligaciones por muchos años, nos dicen. El grupo parlamentario del PRI, encabezado por Manlio Fabio 
Beltrones, y el coordinador de la bancada del PAN, Luis Alberto Villarreal, tendrán más luces el fin de semana, cuando reciban 

la visita del encargado de las finanzas del país. 

EL DIRIGENTE de la Sección 22 de la CNTE en Oaxaca, Rubén Núñez, es experto en organizar movilizaciones que han 

ahorcado al Distrito Federal. Pero también tiene otras destrezas, como escurrirse y aventar la “lámina” a los peatones. A su 
salida de la Secretaría de Gobernación, donde acudió para continuar las negociaciones para levantar el plantón que los 

maestros mantienen en el Zócalo, el profesor pisó el acelerador ante un grupo de periodistas que aguardaba. Golpeó con el 
auto a dos reporteras y a manera de disculpa dijo: “¡¿Por qué no usan las banquetas?!” Claro, el mismo consejo no va para 

los miles de maestros que han tomado las calles de la ciudad de México. 

AL INTERIOR de Bucareli, en las negociaciones del subsecretario de Gobernación, Luis Miranda, con los profesores que 

mantienen en jaque al DF, se ha puesto el tema del pago de los salarios de los manifestantes. Del lado del gobierno federal 
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se sostiene en la mesa que no habrá pago de quincenas en tanto los maestros no regresen a las aulas en sus entidades de 

origen. La propuesta de la administración federal, nos dicen, es que la partida de los disidentes a la reforma educativa 

comience a la mitad de la semana entrante, antes de los festejos de la Independencia. 

ALGO SABE el gobierno del DF, encabezado por Miguel Ángel Mancera, sobre la movilización de Andrés Manuel López 
Obrador del domingo “en defensa del petróleo” que culminará con una concentración en un Zócalo ocupado por los maestros 

de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación. Por segundo día consecutivo, el secretario de Gobierno, Héctor 

Serrano, ha dicho que no hay condiciones para el mitin del ex candidato presidencial, si los maestros mantienen tomada la 
plaza. Los profesores tendrían que retirar sus carpas la noche de este viernes, según los cálculos del GDF. ¿Es solamente un 

asunto de logística o a don Miguel Ángel no le cuadra el coctel CNTE-Morena en la capital del país? (Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

¿POR QUÉ de pronto en México los empresarios salen a pedir que aumente el IVA y que se graven alimentos y medicinas? No 
es generosidad, ¡es precaución!  

ENTRE la iniciativa privada existe el temor de que el paquete económico que presentará Luis Videgaray el domingo podría ser 
una colección de alzas en impuestos, nuevos gravámenes y otras curiosidades fiscales.  

COMO, ADEMÁS, la Secretaría de Hacienda ha venido confeccionando el Presupuesto 2014 y la reforma fiscal en completo 

hermetismo, eso hace que aumenten las suspicacias. 

ANTE ESTO los organismos empresariales están buscando amarrarse el dedo, proponiendo distintas opciones de ingresos 

para el erario, con tal de que no ocurra lo que todos temen: un alza de impuestos en medio de la crisis, lo que daría al traste 
con las esperanzas de salir pronto de la misma. 

POR CIERTO QUE, de manera muy discreta, el Inegi encendió las luces de alerta por la situación económica del país. 

AL PRESENTAR los resultados del Sistema de Indicadores Cíclicos, puso al descubierto que varios de estos instrumentos se 

encuentran en “zona de recesión”. 

Y SI BIEN técnicamente no se puede decir que México está en recesión económica, los datos del Inegi vienen a confirmar que 
las cosas no andan del todo bien. 

AL SECRETARIO Emilio Chuayffet le tocó ayer shampoo de cariño en el Estado de México. 

Y VAYA que ya le hacía falta, luego de que en los últimos días el titular de la SEP ha sido el patito feo del gabinete por la 
bronca con el magisterio. 

DURANTE la entrega de certificados a egresados del Conalep, el gobernador Eruviel Ávila calificó a Chuayffet como su 
maestro, dijo que sigue aprendiendo cosas de él y que su presencia engrandecía la ceremonia. 

FALTA VER si el funcionario viajó a su tierra nomás para cargar la pila y recibir el apapacho que necesitaba o si, como se dice 
en el argot taurino, se acercó a la querencia natural antes de doblar definitivamente. 

DE VERAS que a los políticos mexicanos les hace falta ese olfato del Chicharito para convertir cualquier oportunidad en un 

golazo. 

SI LOS maestros de la CNTE amenazan con bloquear hoy el acceso al Estadio Azteca, en lugar de espantarse y preocuparse, 

lo que deberían hacer es invitarlos a pasar. ¡Así todos ganan! 

POR UN LADO, le llenan las gradas al Chepo De la Torre y a la Selección Nacional, que con el nivel de juego que traen no 

convocan ni convencen. 
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POR EL OTRO, ¿qué mejor porra que 20 mil maestros acostumbrados a intimidar al adversario echándole montón? A ver si 

algún jugador de Honduras se atreve a tocar a Gio teniendo enfrente a los de la Sección 22. 

Y LO MEJOR: al menos durante 90 minutos los capitalinos tendrían un respiro y Miguel Mancera, otro. (Redacción, página 

10) 
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